
CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En la ciudad de Guayaquil, hoy 01 de Julio del 2.020, entre el Sr. ANGEL 

GERMAN CANDO COELLO, de nacionalidad ecuatoriana, Ejecutivo, mayor de 
edad, de estado civil casado con su cónyuge la señora LIDIA ANGELA BAQUE 
JALCA, quien comparece para dar su aprobación a esta cesión, en calidad de 
CEDENTE, y, el Sr. LENIN FABRICIO GARZON LLERENA, de nacionalidad 
ecuatoriana, Ejecutivo, de estado civil viudo, en calidad de CESIONARIO, se 
celebra el presente contrato de cesión de acciones, al tenor de las siguientes 
cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El Sr. ANGEL GERMAN CANDO COELLO, es 
accionista de la compañía denominada TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSCARSELL S.A., siendo propietario de 147.791 acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, que se 
encuentran pagas en su totalidad. 

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

CEDENTE, señor ANGEL GERMAN CANDO COELLO, C.C. 1201160361 cede a 
favor del CESIONARIO, señor LENIN FABRICIO GARZON LLERENA, C.C. 
180237935-2, de estado civil viudo, 147.781 acciones, ordinarias y nominativas de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, reservándose para si, 10 
acciones de las mismas características. Por su parte, la señora LIDIA ANGELA 
BAQUE JALCA, cónyuge del señor ANGEL GERMAN CANDO COELLO, declara 
que autoriza a su cónyuge a realizar la cesión de acciones a que se refiere este 
contrato. 

El CESIONARIO acepta la cesión de acciones antes mencionada por 
convenir a sus intereses. La cesión se realiza sin reservas de ninguna 

naturaleza. 

TERCERA: PRECIO.- La Cesión antes mencionada se la realiza a valor 
nominal, esto es, a razón de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CADA UNA, es decir, que el valor pagado por la cesión de 147.781 
acciones es US$147.781, por lo que los contratantes no tienen nada que 

reclamarse por tal concepto. 

CUARTA: ACEPTACION.- Los contratantes declaran que aceptan todas y 
cada una de las cláusulas del presente contrato, por convenir a sus 
intereses. 

QUINTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.- En caso de controversia las 
partes señalan como su domicilio la ciudad de Guayaquil, siendo los jueces 
de lo civil de esta ciudad, los competentes para conocer esta reclamación 
en la vía judicial que se aplique a estos casos.



SEXTA: DECLARACION.- Los contratantes declaran que suscriben el presente 
contrato, sin presiones de ninguna naturaleza y que lo suscriben de su libre 
y espontánea voluntad. 

Cedente 

      COELLO LIDIA ANGELA BAQUE JALCA 
C.C. 1303148975 
Cónyuge que autoriza la cesión 

  

C.C. 1201160361 

 



  

ESTADO CIVIL. CASADO. 

BAQUE JALCA 
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